
Promover la concienciación y 
sensibilización social, así como el 
conocimiento y la formación de los 
profesionales vinculados a sectores 
clave (educación, sanidad, servicios 
sociales, justicia, seguridad…) para 
las personas con TEA y sus familias.

Fomentar la accesibilidad universal 
de la información, contextos, bienes 
y servicios, considerando especial-
mente la accesibilidad cognitiva de 
los mismos. 

Garantizar la detección precoz de 
los TEA en los diferentes contextos 
vinculados al desarrollo infantil 
(sanitario, educativo y social), así 
como el acceso a una valoración 
diagnóstica especializada (en cual-
quier etapa vital) y una atención 
temprana interdisciplinar, específica 
y basada en la evidencia. 

Impulsar apoyos integrales e inter-
venciones especializadas, individu-
alizadas y contrastadas para los TEA 
en los distintos sistemas y dispositivos 
que apoyan a la persona a lo largo de 
su vida (educación, salud y atención 
sanitaria, servicios sociales), así 
como programas integrales de 
apoyo a sus familias (información, 
asesoramiento, formación, respiro 
familiar…).

Promover una educación especial-
izada, flexible, inclusiva y de calidad 
para el alumnado con TEA en las 
distintas etapas educativas y vitales 
(previa a la escolaridad obligatoria y 
también en la vida adulta), así como 
una atención integral y específica a 
la salud de las personas que forman 
parte de este colectivo, incluyendo 
la salud mental.  
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Favorecer el acceso de la persona 
con TEA al empleo y al disfrute de la 
vida independiente al llegar a la 
vida adulta, desarrollando medidas 
y recursos especializados que lo 
permitan (empleo con apoyo, 
servicios de promoción de la 
autonomía personal, etc.), y que se 
mantengan a lo largo de su vida, 
incluyendo en etapas avanzadas de 
la misma (procesos de envejecimiento).  

Impulsar el acceso, la participación 
ciudadana, y la inclusión social de 
la persona con TEA en la sociedad, 
promoviendo el desarrollo de apoyos 
y medidas que lo garanticen (ocio, 
plataformas de participación comu-
nitaria, movimiento asociativo…). 

Garantizar la protección legal y el 
ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas con TEA y sus 
familias, incluyendo la adopción de 
medidas de salvaguarda ante situa-
ciones de vulneración, abusos y 
violencia, y apoyos en procesos 
judiciales y de mediación. 

Promover la investigación, 
desarrollo e innovación para 
incrementar la comprensión sobre 
los TEA y la transferencia del cono-
cimiento científico existente a la 
sociedad y a los sistemas de apoyo y 
servicios sobre este tipo de trastornos.

Fomentar el acceso igualitario de las 
personas con TEA en todo el territo-
rio español a los recursos, bienes y 
servicios especializados, garanti-
zando su existencia, viabilidad, 
sostenibilidad y calidad, así como 
los apoyos a las familias. 
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